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Artículo 7. Deducción en el Impuesto sobre Sociedades por actividades de innovación 
tecnológica de procesos de producción en la cadena de valor de la industria de la 
automoción.

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien dentro de los años 2020 
y 2021, el porcentaje de deducción al que se refiere la letra c) del apartado 2 del artículo 35 
de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, será del 25 por 
ciento para los gastos efectuados en la realización de actividades de innovación 
tecnológica cuyo resultado sea un avance tecnológico en la obtención de nuevos procesos 
de producción en la cadena de valor de la industria de la automoción o mejoras sustanciales 
de los ya existentes.

Para la aplicación de la deducción regulada en el párrafo anterior, será necesario que 
la entidad haya obtenido un informe motivado sobre la calificación de la actividad como 
innovación tecnológica cuyo resultado sea un avance tecnológico en la obtención de 
nuevos procesos de producción en la cadena de valor de la industria de la automoción o 
mejoras sustanciales de los ya existentes, en los términos establecidos en la letra a) del 
apartado 4 del artículo 35 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades.

Artículo 8. Modificación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, queda modificada como 
sigue:

Uno. Se modifican los apartados 2, 4 y 5 del artículo 34, que quedan redactados de 
la siguiente manera:

«2. Para ello, el promotor presentará ante el órgano sustantivo una solicitud de 
determinación del alcance del estudio de impacto ambiental, acompañada del 
documento inicial del proyecto, que contendrá, como mínimo, la siguiente 
información:

a) La definición y las características específicas del proyecto, incluida su 
ubicación, viabilidad técnica y su probable impacto sobre el medio ambiente, así 
como un análisis preliminar de los efectos previsibles sobre los factores ambientales 
derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de 
catástrofes.

b) Las principales alternativas que se consideran y un análisis de los 
potenciales impactos de cada una de ellas.

c) Un diagnóstico territorial y del medio ambiente afectado por el proyecto.

El órgano sustantivo, una vez comprobada formalmente la adecuación de la 
documentación presentada, la remitirá, en el plazo de diez días hábiles, al órgano 
ambiental para que elabore el documento de alcance del estudio de impacto 
ambiental.

Si la documentación inicial presentada por el promotor junto con la solicitud 
careciera de la información exigible o fuera insuficiente para poder efectuar las 
consultas a las Administraciones Públicas afectadas, se requerirá al promotor para 
que en el plazo improrrogable de diez días, subsane la falta de información o 
acompañe la documentación necesaria, con indicación de que si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido de su solicitud.»

«4. Las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas 
consultadas deberán pronunciarse en el plazo máximo de treinta días hábiles desde 
la recepción de la documentación.

Transcurrido este plazo sin que se hayan recibido estos pronunciamientos, el 
procedimiento continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio 
suficientes para elaborar el documento de alcance del estudio de impacto ambiental. 
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En este caso, no se tendrán en cuenta los pronunciamientos antes referidos que se 
reciban posteriormente.

Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes, bien porque 
no se hubiesen recibido los informes de las Administraciones públicas afectadas que 
resulten relevantes, o bien porque habiéndose recibido estos resultasen insuficientes 
para decidir, requerirá personalmente al titular del órgano jerárquicamente superior 
de aquel que tendría que emitir el informe, para que en el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir de la recepción del requerimiento, ordene al órgano competente la 
entrega del correspondiente informe en el plazo de diez días hábiles, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que pudiera incurrir el responsable de la demora.

El requerimiento efectuado se comunicará al órgano sustantivo y al promotor, y 
suspende el plazo previsto para la elaboración del documento de alcance.

Si transcurrido el plazo otorgado al efecto en el párrafo anterior, el órgano 
ambiental no ha recibido los informes de las Administraciones públicas afectadas 
que resulten relevantes para la determinación del alcance del estudio de impacto 
ambiental, el órgano ambiental elaborará el documento de alcance haciendo constar 
la ausencia de los informes solicitados para conocimiento del promotor y del órgano 
sustantivo.

En todo caso, el promotor podrá reclamar a la Administración competente la 
emisión del informe, a través del procedimiento previsto en el artículo 29.1 de la 
Ley 9/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.»

«5. Recibidas las contestaciones a las consultas, el órgano ambiental 
elaborará y remitirá al promotor y al órgano sustantivo el documento de alcance del 
estudio de impacto ambiental, junto con las contestaciones recibidas a las consultas 
realizadas dentro del plazo establecido en el artículo 33.2.a).

El documento de alcance del estudio de impacto ambiental será válido durante 
el plazo de dos años a partir del día siguiente al de su notificación al promotor. 
Perderá su validez una vez que transcurra dicho plazo sin que se haya presentado 
ante el órgano sustantivo el estudio de impacto ambiental para iniciar el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.»

Dos. Se añaden los apartados 2, 3, 4 y 5 en el artículo 43 con la siguiente redacción:

«2. El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la declaración de 
impacto ambiental antes de que transcurra el plazo previsto en el apartado anterior. 
La solicitud formulada por el promotor suspenderá el plazo de vigencia de cuatro 
años.

3. Presentada la solicitud, el órgano ambiental podrá acordar la prórroga de la 
vigencia de la declaración de impacto ambiental en caso de que no se hayan 
producido cambios sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron para 
realizar la evaluación de impacto ambiental, ampliando su vigencia por dos años 
adicionales. Transcurrido este plazo sin que se haya comenzado la ejecución del 
proyecto o actividad el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental del proyecto.

4. El órgano ambiental resolverá sobre la solicitud de prórroga en un plazo de 
tres meses contados desde la fecha de presentación de dicha solicitud. El órgano 
ambiental solicitará informe a las Administraciones públicas afectadas por razón de 
la materia en relación con los elementos esenciales que sirvieron para realizar la 
evaluación de impacto ambiental. Estas Administraciones deberán pronunciarse en 
el plazo de treinta días, que podrá ampliarse por quince días más, por razones 
debidamente justificadas, periodo durante el cual el plazo de resolución de la 
solicitud permanecerá suspendido.

5. Transcurrido el plazo sin que el órgano ambiental haya resuelto sobre la 
prórroga de la vigencia de la declaración de impacto ambiental se entenderá 
desestimada la solicitud de prórroga.»
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Tres. Se modifican los apartados 2, 8 y 9 del artículo 47, que quedan redactados de 
la siguiente manera:

«2. El órgano ambiental, teniendo en cuenta la información facilitada por el 
promotor, el resultado de las consultas realizadas y, en su caso, los resultados de 
verificaciones preliminares o evaluaciones de los efectos medioambientales 
realizadas de acuerdo con otra legislación, resolverá mediante la emisión del 
informe de impacto ambiental, que podrá determinar de forma motivada de acuerdo 
con los criterios del anexo III que:

a) El proyecto debe someterse a una evaluación de impacto ambiental 
ordinaria porque podría tener efectos significativos sobre el medio ambiente. En 
este caso, el promotor elaborará el estudio de impacto ambiental conforme al 
artículo 35.

Para ello, el promotor podrá solicitar al órgano ambiental el documento de 
alcance del estudio de impacto ambiental en los términos del artículo 34.

b) El proyecto no tiene efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, 
en los términos establecidos en el informe de impacto ambiental, que indicará al 
menos, las características del proyecto y las medidas previstas para prevenir lo que, 
de otro modo, podrían haber sido efectos adversos significativos para el medio 
ambiente.

c) No es posible dictar una resolución fundada sobre los posibles efectos 
adversos del proyecto sobre el medio ambiente, al no disponer el órgano ambiental 
de elementos de juicio suficientes, procediéndose a la terminación del procedimiento 
con archivo de actuaciones.»

«8. El órgano ambiental resolverá sobre la solicitud de prórroga en un plazo de 
tres meses contados desde la fecha de presentación de dicha solicitud. Previamente, 
el órgano ambiental solicitará informe a las Administraciones Públicas afectadas por 
razón de la materia en relación con los elementos esenciales que sirvieron para 
realizar la evaluación de impacto ambiental simplificada. Estas Administraciones 
deberán pronunciarse en el plazo de treinta días, que podrá ampliarse, por razones 
debidamente justificadas, por quince días más, periodo durante el cual el plazo de 
resolución de la solicitud permanecerá suspendido.»

«9. Transcurrido el plazo sin que el órgano ambiental haya resuelto sobre la 
prórroga de la vigencia del informe de impacto ambiental, se entenderá desestimada 
la solicitud de prórroga.»

Artículo 9. Definición temporal de plaza kilómetro.

Con carácter excepcional y mientras persistan las medidas de restricción obligatoria de 
la oferta, en los trenes en los que el billete otorgue una plaza sentada, a efectos de la 
liquidación de la adición de la modalidad B del canon por utilización de las líneas 
ferroviarias integrantes de la Red Ferroviaria de Interés General, recogido en el 
artículo 97.5 2.º b) de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario, se 
entenderá por plaza kilómetro el producto de los kilómetros recorridos por un tren por el 
número de plazas que la empresa ferroviaria esté autorizada a comercializar, atendiendo 
a las medidas necesarias de máxima separación posible entre viajeros determinadas por 
las autoridades competentes en cada momento.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará a cuantas liquidaciones correspondan al 
periodo comprendido entre la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y aquella en que decaigan las medidas de 
restricción obligatoria de la oferta referidas.
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